
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, cuatro (04) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado No. 630014003006-2011-00031-00 

 

A efectos de proseguir con los trámites respectivos, esta judicatura requiere 

nuevamente a la parte demandante para que dé cumplimiento a las órdenes 

dadas en autos anteriores, fechados al 04 de agosto y al 03 de octubre de 2023, en 

los términos y para los efectos allí previstos.  

 

Para los fines pertinentes, remítase al extremo demandante el link de acceso al 

expediente digital, para la consulta de las piezas procesales correspondientes.1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 

 

(Estado Nro.32 del 05 de marzo de 2024) 

JSMZ (Carpeta 5) 

 

 

 

 

                                                           
1 info@centrocomercialbolivar.com  
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